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    Contestar a esta dependencia:    
DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  
 

Señor 
MARCO ANTONIO ZAPA LOPEZ  
pveabogados@gmail.com 
marcozapa_1988@outlook.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256306274892. 
 

Respetado señor Zapa López, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…) 1. Que se me certifique si, respecto de las obligaciones contenidas en las reclamaciones números 
12636148, 12636152, 13141574, 13141575 y 13141576, se ha expedido acto administrativo definitivo y/o 

se ha impuesto la obligación de pago correspondiente a dichas reclamaciones. 2. En caso afirmativo, solicito 
que se me expida copia digital de los actos administrativos proferidos, junto con: a) Su respectiva constancia 

de ejecutoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, y b) La constancia 
de notificación, comunicación o publicación, según sea el caso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 65 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 3. En caso de que no se hayan expedido actos administrativos 
definitivos y/o no se haya impuesto la obligación de pago respecto de las reclamaciones mencionadas, solicito 
se me indique con precisión en qué etapa se encuentra la actuación administrativa, adjuntando copia digital 

de los documentos obrantes en el expediente administrativo respectivo. (…)”  
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en ejercicio 
de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, se permite 
emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 
1. Que se me certifique si, respecto de las obligaciones contenidas en las reclamaciones números 

12636148, 12636152, 13141574, 13141575 y 13141576, se ha expedido acto administrativo 
definitivo y/o se ha impuesto la obligación de pago correspondiente a dichas reclamaciones. 
 
Respecto de este punto, se informa que frente a las reclamaciones No 12636148, 12636152, 13141574, 

13141575 y 13141576, se emitió la Resolución No. 192526 del 26 de noviembre del 2024, “Por la cual se 
ordena el pago derivado de las reclamaciones reconocidas y pagadas por la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES por concepto de servicios en salud y transporte 
y/o indemnización a las víctimas de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados con 
póliza SOAT legal y vigente”. (se remite la copia adjunta a esta comunicación). 
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2. En caso afirmativo, solicito que se me expida copia digital de los actos administrativos 

proferidos, junto con: a) Su respectiva constancia de ejecutoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, y b) La constancia de notificación, 
comunicación o publicación, según sea el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 
65 y siguientes de la ley 1437 de 2011. 
 
3. En caso de que no se hayan expedido actos administrativos definitivos y/o no se haya impuesto 
la obligación de pago respecto de las reclamaciones mencionadas, solicito se me indique con 

precisión en qué etapa se encuentra la actuación administrativa, adjuntando copia digital de los 
documentos obrantes en el expediente administrativo respectivo. 
 
La Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud-ADRES; procede a remitir en cincuenta y un (51) folios copia de las piezas procesales que 
componen el expediente de cobro de las obligaciones contempladas en la comunicación a terceros; a fin de 

dar cumplimiento a los principios de transparencia y facilitación frente al acceso de información pública, con 
el propósito que ejerza su derecho a la defensa y contradicción.  
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20234200360116930E  
Anexos: cincuenta y un (51) folios 
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